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ctENTo) nñ6s DEL t.v.A. poR cADA ofR oe RETRASo (HASTA LLEGAR n ts ohs¡ cALcuLADo,soÉne
EL tMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA tNcuMpLrDA, n pÁnrln DE LA FEcHA ¡¡Axtun DE ENTREGA DE

TAL MANERA eUE EL MoNTo wtÁ4rrvto DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL

coNTRATo ANTEs DEL t.v.A., pub¡ENDo SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MlsMo
PER|ODO. r ,

EN EL cASo DE LA,pRESTAcIóN oe sERvtcro DE AcuERDo A u FEcHA Y HoRA ESTABLEcIDOS

FÁnn rn pneSinc¡ON DEL MtsMo, sE ApLTcARA otcun pENA stN ESTABLEcER UNA PRóRRoGA'AL

MtSMo; EL pRESTADoR DE SERVtctoS EN ESTE cASo No ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR

EL RETRASO EN LA PRCSTNCIÓN EEL SERVICIO.
SOI-O EXISTIRA PRÓRNOOR CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sE lÉ b-orr¡ñCnñÁ nl pnoveEDoR poR EScRrro pARA EL pAco RESPEcrtvo DE DIcHA cRRRrurh,
Ál óin srculENTE DE su FEcHA LtMtrE, st sE TGUALA o supERA LA APLIcActóu oet PaRSENTAJE
señÁteoo cowo qENA coNvENctoNAL *LA DELEGAaIóN", popnÁ REsc/ rDrR EL coNTRAro sr /
NTNGUNA RESpo^rsABrLrDAD; tNFoRMANDo PoR EscRtrO AL PRovEEDoR AL oía ueeL DE sU
nesclsló¡r. I

oÉcrul cuARTA.- EL (LAS) Ánee$t soucrture$t SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUpERVTSAR y VER¡F¡CAR LA'Cnl-lono, Cnt¡rlono V RvRuCe DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENE!
y/o sERvlclos MATERTA DEL pRESENTE coNTMTo, oelloANoosE A FIRMAR DE CONFORMIDAD IAS
REMISIoNES Y DocUMENToS coRRESPONDIENTES A LA PRESTNCIÓ¡I Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI *LA OEICEIC¡ÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLIGACIoNES coruTnRíoRS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGUI.ARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
COTTNRÍORS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MAI.A CALIDAD O NO APEGADOS A'LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcITvIn QUINTA.. I.A FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CoNTRATO pOR PARTE DE ,,EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" PARA n
DARLO pOR RESCTNDTDO y APLTCAR LAS PENAS QUE POR TNCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR. ,4. /t
DÉCIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI III¡\ DELEGACION", CONSIDERA QUE 'EL /
pRovEEDoR" HA rNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REsctstóru oue sE coNslGNAN EN {
EsrE DocuMENTo, poonÁ DEcRETAR LA REscrsróru oet MrsMo euE opERRnA oe pr-rr.ro l\ /r
DEREcHo srN RESnoNSABILIDAD eARA "LA oeleeeclót¡". I / \| . l/
"LA DELEGACIÓN'" NESCITIOIRA EL CONTRATO POR CUAI¿QUIERA DE LAS CAUSAS OUC N V
coNTt NUActóru sr SrñRL-cr'r :

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO \
DEL PLAZO SEÑRUOO OE RCUEROO A LA CLAUSULA cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y iI I
ALAPARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS. . I 4 i}-T'lvv2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI .EL PRoVEEDoR" No CUMPLE coN LA \
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICRS Y ESPECIFICACIoNES CoNSIGNADAS. EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TEc¡IIcRs ANEXAS AL PRESENTE coNTRATo.
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PoR EScRlro DE LA ACEPTACIóN DE Los BIENES, cuyAs cARAcrERrsrcAS y DTFERENcTAS NopUEDEN sER MENoRES EN cuANTo A cANTTDAD v cnuóÁo.

SEXTA" LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SENÁ N PARTIR DE LA FECHA DE SUFoRMALlzActÓN v H4srA EL 3l DE DIcIEMBRE oel zoro, óoNVrNrENDo AMBAS pARTES EN euE ,,LAoeuececlÓH', pooRÁ slru nespoÑsÁelllono ALGUNA DAR poR TERMTNADo coN ANTrcrpAcróN ELPRESENTE CONTRATO.

sÉprln¡l- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN euE "EL pRovEEDoR,, sERÁ a- úuco RES'.NSABLE DELA ull-¡zRctÓru DE- lAS PATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE rNvgtrrcrórr¡ y ToDo LoRELACIONADO coN Los DEREcHos DE PRopleonb truousrRtnl o INTELEcTuAL DE Los BtENEs y/o
SERVICIOS OBJETO D.^EL.PRESENTE CONTRATO, DESL|TOnNOO DE TODA RESPONSABIUORb pOR SUuso A.LA DELEGAcIóN".

ocrAVA'-'EL PRovEEDoR" No pooRÁ DIVuLGAR poR MEDro DE puBLrcAcroNES, coNFERENcTAS,INFORMES o cuALoulER orRR FoRMA oe orrusróñ, lós-pnoDucros, DATos y RESULTADosoBTENlDos DE LAs AcrlvlDADES oBJETo DE ESTE coÑrnnro, stN LA AUToRtzAclóru pRevlR y poREScRrro DE "LA DELEGACTóN". rav ' v'\'av

NOVENA..'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES Y/o sERvlclos oBJEro DEL eRESENTE coNrRaro pon Er_ieÁn¡ñó'óiüñ¡n-ri'cóñ;Do";
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS,MISMOS Y POR CUALQUIER oTRA RESPoNSABILIDAD EN.QUEINCURRA.

oÉclrue.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEsENMARCADAS DENTRO DE L ley oE ADQUtstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL, sE pAcrA LA ,,No
ept¡cnclÓtt" o "APLlcAclóN" Y rrvrnrijn-or-rn énC{Ñtí^ DE cuMpLrMtENTo R nRzór.¡ DE LoESTIPULADO'EN EL APARTADO "GARANTÍA DE CUMPLIMICÑTO" OCr- ANEXO riES. 

-

Rsl tr¡lslr¡o A cRtrERto DE ,,LA oelecnclóN' sE
cnRR¡lrÍR DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE
HUBTESE ENTREGADo A ,,LA oelEcnclóN', Los
coNTRATo DENTRo DE Los slculÉrures to oias
A=t¡ Emrsró^r D,Et FA
pRovEEDoR ASI coMo LA DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s)

rxtutRÁ A ,,EL pRovEEDoR,' DE LA RESPECIVA
QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

PETICION POR
ENTREGA(S) SE

ESCRITO DEL
REALIZARON

DENTRo orI prRfooo ESTIPULADo EN Esre pÁRRRpo.

olcuA exrructóru QUEDARÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNEs ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CUUSUU CUARTA
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICNCIÓN Y ENTREGA DE LA CRRNTTÍN
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ OE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

OÉCI¡III PRIMERA.. ..EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o SUBCoNTRATAR LoS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SALVO EN LOS CASOS
coNTENtDos EN EL,qnrícut-o sr pe¡¡útruo pÁnReFo DE LA LEy DE ADoutstctoNEs,pnnn rl
DiSTRITO FEDERAL, EN CASO COI.JTRARIo poonÁ SER coNSIDERADo CAUSA DE REScISIÓru. oeI
PRESENTE CONTRATO.

oÉcrue SEGUNDA.- 'EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pnrnóru DEL pERSoNAL euE ocupE
coN Molvo DE Los sERvtctos pREsrADos A "LA DELEcncJó¡¡" y senÁ El úr.llco RESeoNSABI-E
DE¿AS oBLtcActoNES DERIvADAS DE LAS DtspostctoNEs LEGALES v oruÁs oRDENAMIENToS EN
l¿ÁreRte LABoRAL y DE sEGURTDAD socrAL.

/1/'./..,í. oÉc¡ue TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL RRTíCUI-OS 69 DE LA LEY DE ADQUTSICIONES
\ ^;^^ -' ñr-ó -ór^ól E^Eil 

^^it^ 
DE|IA 

^^f,1\/ERl/^l/\NtAl 
Da\E) !)ETD^Qñ

' /-t\ rll\I i\

)."" Dr\'\¡' \.r

PARA EL D|STR|TO FEDERAL, LAS PARIES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLTMIENTO EN LA ENTREpIDryS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 't% (UNo PYI
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ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S.A.
'DE C.V. I GAPS/16-11/079

DISTRITO FEDERAL
pLAzA DE LA cousrtructóru slru uúmeno ,

cot!crurno DE LA cnJDAD oe mÉxtco (AREA 1)
DlsrRtro FEDERAL, cóorco PosrAL 06000

R.F.C. GDF-971205-4NA

ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OCAENÁ

"EL PROVEEDOR" A
ENTREGAR A LA DIRECCION DE RECURSOS MAIIKIALE5 Y UEKVIUIUT (Jtr,NEKl\LtrD, I.Aü FAUI Ur(AO

FÁnÁ-su ñrvGréñi Ásl cort¡o coptA DE LA{s) neursróN1ed¡ oe ENTREcA Y FAcruRA(s) coN
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉru ce¡¡enel ylo ÁReR soLrctrANTe srcu¡l coRREsPoNDA, PARA sER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA,EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

loclslco. r

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE OPE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

"EL PRoVEEDoR'': EsTT OTEENA REINTEGRAR LOS REMANENTES, IUAS LOS INTERESES

coRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SENÁ IOURI- A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

tNGRESos pARA EL DtsrRtro FEDERAL, pARA Los cAsos or pnóRRocA EN EL PAGo oE cRÉoltos
FISCALES. I

CUARTA.- *EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO ;EL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BTENES O SERVICIOS' DEL ANEX9 DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE ,'LA DELEGAcTóH" reruonÁ LA FAcULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE ,,EL pRovEEDoR", eutEN ruruonÁ LA oBllcAclótl oe IMPLEMENTAR Los
MECANISMoS PARA SU RESGUARDO, COI.¡SCNVRCIÓT.¡ DE SUS CRNRCTENISTICAS, CALIDAD,

coNDlctoNES oRtctNALES y ASEGURAMTENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚIIIi¡o cASo "EL PRoVEEDoR" IENDRA LA OBLIGACIÓru OC REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

o pARctAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEelclÓt'¡" LE INDIQUE. 
¡

QUINTA.. AMBAS PARTES 
'O*U''*EN 

EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL RI-IT,IRCET,I DE "LA OTI-CEICIÓN", SE POONAX REALIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR 'JLA

OCUCCICIÓN'" DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS
pñúeené srnE cuBtERTo poR ,,EL pRovEEDoR" y sE pnncrlcnnAN soBRE CADA LorE
ENTREGADo. LAs MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR-LAS PRUEBAS SENA¡¡ REPUESTAS POR

'EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA ¡'L/A DELEGACION".

,,LA DELEGACTóN", PODRA RESC|ND|R EL PRESENTE CONTRATp CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTCNíSTICRS Y

ESPEcIFICACIONES TECruICNS SOLICITADAS.

pRESENTE coNTRATo. soLo A sATtsFAccróN DEL AREA soLlclrANTE Y DEJANDO coNSTANcIA

OBL
N DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES, LAS FACTURAS

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
. LoS,I/ISMoS. SE HRRA urun coMPARAcIÓ¡I TíSICN CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN

So(tctrnons pon "[-A DELEcAcIóN" y pRESENTADAS poR'EL PRovEEDoR' EN-EL PRocESo qE

,-égg$iiiiilleiFxÉ#5!f f rffi ;¡r;-¡¿-ffi mn8,B$H[=':i*3'-l¡ifÉE€i{É##ei?FEi

@lCn,MXl@."{"Uffi**iiriiftil{"t"#s",r#ini,r:,er.*,c,,c.ñ,,.r,
Gorúrr!! eELEclAq¡c)FIAL uE ArJ(¡rJr.trsreNEs' \c Contrato de Adquislclón ylo Prestación de Seryicioe
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICITJD
COMITÉ DÉLEGACIONAL DÉ ADQUIIICIONÉÜ,
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il.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR'.

il.8.-

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

IIt.2.. OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON, QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD,LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1II.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLÓ, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD,

CAPS/16-11/079

'I

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN
J

EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS I

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE GONTRATO-.ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN'" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
C"ANT|DAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL IPROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25% (VE|NTICINCO pOR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTíR OE CUUPLIM¡ENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, LOS
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CoNTRAPRESTACIÓN DE LA ADQU|STCTÓN DE LOS BTENES y/O PRESTACTÓN DE SERVICTOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MíNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS

,/
r,E.ncen¡.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREcros sERAN FtJos Y EL IMPoRTE DE Los
'sreNes y/o sERvlclos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo sERÁ LIQUIDADo A "EL PRovEEDoR",
DENTRo DE,Los 20 DíAs HÁBILES posrERtoRES A LA FECHA DE AcEPTActóN DE LAS FAcruR
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS OU-E*$LELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE

/d
rJ
II\I

l,)xq:,
.t\

@}Y"rot* ffiii¿:rtui* *:r:'it"',c.sGenera,eb

{
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coMrrÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES' contrato de Adquisición y/o'prestación de servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS - -

ARTTCULADORES DE FACTORES ECONOMICoS' s.A. CAPS/16-11/079
DE C.V.

CIUDAD DE MIXICO @áHsEu"
GOETERNO DEIEGACIONAI 20I s . 201 t

oetiaclón Álvaro obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servic¡os Generales

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- eUE ES UNA pERsoNA FístcA o MoRAL DE NACIqNALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA CoNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos or loeñilricÁCiOñ, FlScnr-rs, DE AcruActóN Y REPReseNrRctóN sE MUESTRAN'EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

11.2.- eUE LoS Soctos DE su REnRESENTADA; Los MIEMBROS DE LA ADMlNlsTRAclÓN DE LA

MISMA, SUS APoDERADod Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvtcto or Áo-urlrn, Áét cor'¡o Los cóNyuGES DE ToDos ELLos No TIENEN l-Azos DE

CoÑSANGUITIoÁo, NI óE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

cóI,¡IsioÑ eÑ er- SERVIGIo PÚBLIco, NI SE ENGUENTRA INHABII]ITADO PARA PRESTAR

SERVlcloS DE CUALQUTER NATURALEzA,-Fon r-o QUE-No LE SoN 4i-11949!E^S- 19fl
ÁñiícULoS áFRAóCpÑei xuI Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOq /
sERVtDoREs púeLlcos, 39 FRAcctoNEsl A LA xv Y 39 Bls DE LA LEY DE ADQulslcloNes ¡\ I
PARA EL DlSrRlTo FEDERAL. f \A
QUE DE ACUERDO A coMo ESTABLECE eU nRrículo oÉclvlo TERcERO., FRA9CIóN ll ll,gls9. v
B, DE Los LINEAMIENTos pARA LA pRESENTAcIóN DE DEcLARAcIÓH oe ¡NTERESES Y

MANIFESTACION DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS

pú'állóÁs oe un Áouliñls-rüclou poeLrcA DEL DlsrRtro FEDERAL v nouóuocos QUE sE

señÁl-ÁH, pRESENTA MANTFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDo DE

QUENoSEENCUENTRAENLosSUPUESToSDE|MPEDIMENToLEGALES
coRRESpoNDtENTEs, ñllNHRalLtrnDo o sANctoNADo PoR qA coNTMLoRIR oeNeRRI-^oct- \
DtsrRtro FEDERAL, ion r-n sEcRETARTA DE LA ruNclóN púeLlca DE LA ADMlNlsrRA9]o-! \
PÚBLICA FEDERAL o AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES \ \
FEDERAIvAs o MuNtclPlos. \¡IF¿\

EN LA roRunllzRclóN DEL coNTRATo, EN LA orrgRutllRclótl v Rpl-lcRclÓtt DE

snNóoNeé,'esrE pñoHtBtDA cuALeurER FoRMA DE DtscRtMlruRctótt, sEA PoR RcclÓN u
ón¡lsrOru,Tóñ nnzor.¡es DE oRrcEN ErNrco o NAcloNAL, cÉNERo, EDAD, DlscAPAclDAD,

óóNbrcóN soctAl, coNDtctoNES DE SALUD, RElleló¡t, oPtNloNEs, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALOUIER

orRRRt'tAloen.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclLlo
EL UBICADo EN GALLE 10, SIN T.¡Úmeno, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA,

céolóó posrAL 0{150, oEleeaclór'¡ Álveno oBREGóN, EN ESTA cluD,AD DE MEXlco.

ASIM¡SMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS'

AccIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y OEUÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

yENTA, coMERctALráóiOÑ, nrLnóroNrs púeLtcRs o SIMILARES, No rlENEN, No vAN A

TENJER EN EL slcuriÑilÁÑo o HAN rENlDo EN EL Úlrln¡o RÑo, RruclÓN P-ERSONAL'

pRÜiii,oN-Ai,;ñ;RÁi rnutltnn o DE NEcoclos coN LAS PERSoNAS' SERVTDoRES

1.7.-

1.8.-

il.3.-

il.4.-

fi.5

uü.t't
""puBucos AfirES sEñALADos. t
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CONTRATO DE ADQU¡SICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POA UNA PARTE EL
coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL A TRAVÉs DEL óRGANo poLíTrco ADMrNrsrRATtvo EN Áuvnno
oenecóN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA oeleoaclóN", REpRESENTADA EN

ESTE Acro poR RrHÉ ANToN¡o cREspo oílz, ornEcroR GENERAL DE ADMtNlstRtclót¡, Y PoR LA
OTRA ARTICIIL}A-NñPEC NF trACTORES ECONOMICOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR PARTE A LA QUE EN LO,SUCESIVO SE LE DENOMINNRÁ COH¡O "TT
PROVEEDUK", iJts CONF(J,f,TVIIiJAD CON LAS SIGUIENTTS OÉCMRACIONES Y CLAUSUTRS:

DECLARI\CIONES

DEcLARA "LA DELEGAcIóN" poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

OUE ES U¡¡ ÓRCRI\O POIiTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PUALICR DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTOI'IOH¡iN FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
coNFoRME A Lo DISPUESTo PoR LoS RnTfcuIos 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
rRnccIÓN II DE LA coNSTITUcIÓN pOIíIICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 1, 12
rnncclórrr nr, 87 pÁnnnro pRrMERo y rERcERo, 104, 10s y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO T,EOENNI; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓru III, S,

to rnncclóN t, 11 pÁnRRros pRtMERo y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRAcctót't xw, DE LA LEY
oRcAucR DE LA ADMrNrsrRAclóN púsllcA DEL DtsrRtro FEDERAL: t pÁnRRros PRIMERo
y 9EGUNDo, 2, 3 FRAcclólt ll, 120,121, tzz úlrr¡¡o pARRRro, 122 Brs rRRcclót't r, rNcrso c
v DT¡¡As RELATIVoS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN
PLIALICR DEL DISTRITO FEDERAL

QUE PARA EFEcToS DEL PRESENTE coNTRATo .LA oeleonclÓru" SE ENCUENTRA
REeRE9ENTADA poR EL c. nr¡rÉ ANToNro cRESpo oí¡¿. eurEN ACREDTTA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMrNrsrRRcrótrr. poR LA c. JEFA DELEGAcroNnl. El oin ot DE ocruBRE DE 2015.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN el RRriculo 122, rRnccrór.t lv úlln¡o pÁnRRro v
ARTrcuLo 12s FRAcctoNES I y x DEL REGLAMENTo TNTERToR DE LA non¡l¡llslnRclótrr
púslrcn DEL DrsrRrro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRTo puBLreADo EL 99 oE
OCTUBRE DE 2015. EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DECIMA
ocr,AVA EpocA, LA c. JEFA DELEGAcToNAL rru, ALvnRo oanecó¡r, orlrcó eN EL
DIRECToR GENERAL DE ADMINISTRRcIÓIT¡, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS CoNVENIoS Y
coNTRAToS DE ADQUISIcIoNES, ARRENDAMIENToS, Y pnTsTRcIÓru DE SERVIcIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA lrclrRctóru púslrcR. lNvlrRcrór.t RESTRTNGTDA A
cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y ADJUDrcncrór.t DrREcrA, v oen¡Ás Acros
¡uníorcos or cRnÁcrER ADMtNtsrRATtvo o DENTRo DE cuALeutER orRA ítrlooLr; y eru
GENERAL, TODOS AQUELLOS. QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
CÓDIGO CIVIL PARA rI olsrR|ro FEDERAL. DENTRo oEL ÁMaIIo DE SU coMPETENcIA.
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUTERE DE LOS BrErlES Y/O SERVTCTOS OBJETO DEL PRESENTE TNSTRUMENTO.

EL PFESENTE CONTRATO SE ADJUDTCA DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECTDO EN EL
APARTADO -FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

../
f.6.- //éL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ART|CULO 28 DE LA LEY DE

/T ADOUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL. Y CUENTA coN LA RUToRIzRcIÓN DEql suFrcrENcrA pRESUpUESTAL DE LA neoursrqóñ vlo sor-rcrruD DE sERvrcro. AUToRIzADA
,"' poR LA orneccróru DE REcuRSos FtNANctERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sE

DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CO

t.-

t.l.-

t.3.-

1.2.-

t.4.-

t.5.-

li
tN

/\l| \I
I i\

LAS OBLIGACIONES OUE S DEL PRESENTE CONTRATO.
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5. EL dUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

' POR EL ARTÍCULO 51 TJLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE. DEL DISTRITO FEDERAL 2010. ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORTDADES FTSCALFS DEL DTSTRTTO FEDERAL PREVTSTAS EN D|CHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDbR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉclMA sÉplqA.- AMBAS eARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóN ANTtctPADA DEL PRESENTE
C.oNTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFTNTTTVA DEL MISMO, YA SEA DE COMqN ACUERDO,
POR CASO FORTI'ITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN".

DÉCIMA ocTAVA.. AMBAS PARTEN CoNVIENEN EN QUE ,.LOS ANEXOS,, DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉC¡MA NoVENA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE

NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE .LA DELEGACION'' DE

CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFoRMAcIÓN PUBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FORMA EXPRESA, PoR ESCRITo Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE

INSTRUMENTo coN CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE,

vicÉsITvIa.- LoS DAToS PERSoNALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PENSONNICS DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTicULoS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA

NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,

REALIZADoS. PoR ÓncnNos JURISDIccIoNALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACION
pUallcn. coru n FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTIcACIoNES Y AUDlroRlAS, ADEMÁS DE

orRAS rirnrusulsloNEs pREVtsrAS EN ESTA LEy. sE LE INFoRMA QUE sus DATos No PoDRAN sER
O. UUOIOOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA¡ DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANIONIO CRESPO DíAZ,
DlREcroR GENERAL DE ADMtNlsrRActóN y EL DoMtclr-ro oór.¡oE PoDRÁ EJERcER Los DERECHos /
DE AccESo, REclFtcActóN, cANcELActóN u opostctóru, nsf coMo LA REVocAcloN DEL {/.

66NSENTIMIENTo ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL, TOLTECA, C.P. O115O I\1
DELEGACIÓN ALVARo osnTcÓNI, EN ESTA CIUDAD OE IT¡EXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE I \ ]\
lNFoRMAc|ÓNpÚaLlcRDEESTEÓncnruoPoLiT|coADM|NlSTRAT|Vo,coRREo:oip'dao@qmail'com,v
PAGINA WEB: v,rvrw.4ao.qob.mx, TEL.: 5276-6827- | '

EL TNTERESADo poDRÁ olRrcrRsE AL tNsTrruro DE AccEso A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA DEL

DISTRITo FEDERAL, DoNDE REcIBIRÁ ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE
pnbrec-clO¡r oe onros pERSoNALES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNo: 5636-4636;

COñnfO e¡eCfnó¡¡tCO: datos.personates@infodf.orq.mx O EN LA pÁctrun www.info1f.oro.fnx
vleeslullpniMERÁ..PAmcoNLAlNTERPRETAc|ÓN,cUMPL|M|ENToY
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

uÉxrco,soMlE,fEN A LA JUR|SDICC|ÓN DE LOS TRTBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MExlco,
ñ.ffiÑCiNr\¡OO ¡ CUEIQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

'rÉoRnespoNDA. --- "*)

e12
APS2016

I
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C¡UolO o¡ ¡r'tEXCO GOETERNO DE|EGACTONAT 2015 .2018

COIVUTÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTos y pRESTAcToN DE sERvrcto" contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

ARTTCULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S.A. cAps/16-11/079
DE C.V. 

I

LAS PARTES MANIÉIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ÁLVARO OBREGÓN,

Ciu-OnO oe vExlCO, A LOS TREINTA (30) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

POR'LA DELEGAC¡ÓN" 
, "EL PROVEEDOR"

CRESPO DIAZ

Rrco
TERIALES

ELAB9RO

Éenro DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página I de 12
cAPSz0t6

DIRECTOR GENERAL DE ADM'NISTRACIÓN

MANUEL

ARRENDAMIENTOS
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GOEIERNO DELEGAC]ONAL 20I 5 . 20 I 8

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/079

ANEXO UNO

ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, DE C.V.

OIROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR

,,,",,
,' ./

/'ú(¿-'
eáginyé de'tz

,./, 
cAPS/2016

ARTICULOS I34 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117 DEL ESTATUTO
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEQERAL,2T INCISO C, 23 PARRAFO PRIMERO,52 ULIIMO PARRAFO, 54

FRACCION II BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 39 FRACCION XXV, L Y LXXXV
DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL EL DISTRITO FEDERAL, 128 FRACCIONES VII¡ Y

IX,,131 BIS FRACCIONES VIII, IX, 131 BIS 2 FRACCION XXIV, 131 BIS 3 FRACCION XXI, DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ASI COMO EL NUMERAL 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS 2015,

,NoRMArrvrDAD 
EN MATERTA 

":ff#lüi'fii""Ji"\??lB"'t'f-:i3FáSá-:^f 
DELEGA.T.NES DE LA

ERRADOI" .

MUEBLES EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA

?.:i.r:,:" .,r,:t,l;r ::r:lj :$i!i;".,]1t.i1,i rrl::,.: : r,,

REPRESENTANTE I-EGAL:
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ANEXO DOS

1
MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE
CoN ENTREPNÑO T,gO X.7O X .90 MTS

SERVINOX 21 PIEZA 17,233.00 361.893.00

2
FREGADERO DOBKE TARJA DE ACERO
tNoxIDABLE 1.4OX .70 X.9o MTS

SERVINOX 21 PtEZ¡} 17,939.00 376.719.00

SUBTOTAL 738,612.00
I.V.A (16"/") 118,177 -92

TOTAL 856,789.92

SFTEC'ENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS
$ 738,612.00

rvlÁs el rc%DE tMpuESTo AL vALoR AGREGADo

/ít¡

/\
Uffiúeurn v sE s MIL sETEctENTos ooHENTA Y

$ 856,789.92 | - NUEVEPESOS s2nA0 M.N.

ALN¡rcEN GENERNI OT'LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON
201 S/N, COL. CRISTO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR

G-3 EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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I co¡tERNo oEtEGAcloNAr 201s. 20t!CIUDAD DE MEXICO

coMlTi olLloAoloNAL Dr APqul¡lgt!r!-ltr-. -¡-tlN-DÁ¡úrtiñ"ot Y rRlrtacloN Dt tllvlclot
ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S'4.
DE C.V. r

Coñtrató C. Adqul.lolén yro pr.rtrol6?'l d. a.rvlélér

GAPS/16-11/079

ANEXO TRES

/t
tt
I
¡..i\\

. ,1.
,', )¡ ',. ' i

--X i'

$ 110,791.80
(CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS

.-"-*- CAPTURISTA: LEP JC

EN cÁso DE No PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
p;aavenóa penoenl A FAVzR DE LA coNvocANTE LA GARANTIA 'coRREspo¡loIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsrA EcoNóMtcA, DE AcuERpo AL ARTlcuLo- 59, PARRAF1 TERCER9 DE LA LEY DE

ADeutsrctoNEs pARA EL DisrRITo FEDÉRAL. LA GARANTí¡ oe cunlpLlMlENTo DEL coNTRATo sE

oeüól-ienÁ o clr.lceuRÁ UNA vEz rRANScuRRrDo EL PERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO. I

EN cASo DE ApLlcAclóru or LA GARANTh DE cuMPLtMlENTo, "EL PRovEEoon" oEgeRÁ GARANTIZAR

MEDIANTE: r

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR UNA tNslructóN BANoARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL
. GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLVt DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA lt¡sttruclÓtt LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo

MEXICANOPARATALEFECTO' 
,

cuALeutER MEDto ulllzADo coMo GARANTh DE cuMPLtMlENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

seCñei¡nil oe n¡¡¡ñzes DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (QUtNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

Eñ EL cAso DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

OervlAS EST|PULAC|ONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO'

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRoGADo EL PLAzo EsTIPULADo PARA LA TERMINACIÓÑ oel
OBJETO A OUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. ,,LA tNsTtruclóH tnnruz¡DoRA oroRGA su coNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE lt lRtículo
119 DE LA LEy FEDERAL DE |NSTITUCTONES DE FIANZAg Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtEruio oe e¡rcucróH EsrABLEctDo EN Los ¡nrlculos 93, 94, 9s, 95 Bls' 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTe c¡RnutíA pARA EL cuMpLlMrENTo DEL coNTRATo rEuonÁ vlGENclA DURANTE

LA suBsrANcl,nóiO¡¡ oe roDos Los REcuRsos LEGALES o Ju¡clos QUE sE INTERPoNGAN HAsrA

euE sE olcrf'¡iÉóblT¡óiO¡l-óErñlnvA poR AUroR¡DAD coMPErENrE, Y sótd poonÁ seR
cANCELADA MEDTANTE EScRtTo EXpEDtDo PoR LA DtREcclÓN DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtclos GENEMLEs DE LA oelecncrót¡ Áuv¡no oBREGÓN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
' pRovEEDoR" HAyA cuMpLtDo coN l-os rÉRuluos ESTIPULAoOS EN EL coNTRATo".

12

/___*___<__

80/100 M.N.
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